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Época: Undécima Época  
Registro: 2023601  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/1 L (11a.)  
 
RIESGOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 899-E, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(EN SU TEXTO ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012), NO EXIGE COMO REQUISITO DE LOS 
DICTÁMENES MÉDICOS PARA SU CALIFICACIÓN Y VALUACIÓN UNA DETERMINADA 
EXTENSIÓN EN LOS RAZONAMIENTOS DEL PERITO PARA JUSTIFICAR EL NEXO CAUSAL 
ENTRE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR EL TRABAJADOR O EL MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO, CON LAS ENFERMEDADES DETECTADAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar el contenido de peritajes 
médicos en materia de riesgos de trabajo, discreparon sobre si la fracción IV del artículo 899-E de la Ley 
Federal del Trabajo requiere que en los dictámenes se plasmen razonamientos extensos para acreditar 
la relación causa-efecto-daño que se pretende demostrar con aquéllos o si esto no es exigible, bastando 
la simple mención de que existe ese nexo causal para cumplir con el requisito establecido en la norma 
laboral. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Décimo Circuito establece que la extensión o no de los razonamientos en 
los dictámenes médicos no constituye una exigencia, de forma o de fondo, para que la Junta pueda 
apreciar la prueba pericial médica regulada en el artículo 899-E de la Ley Federal del Trabajo, porque su 
fracción IV no lo exige para acreditar el origen profesional de las enfermedades detectadas al limitarse a 
señalar, en el aspecto formal, que el dictamen médico debe contener los razonamientos para determinar 
la relación de causa-efecto entre la actividad específica desarrollada por el trabajador y el estado de 
incapacidad cuya calificación o valuación se determine. 
 
Justificación: Esto es así, porque en ninguna parte del texto del precepto citado se impone a la Junta 
sopesar el requisito apuntado para pronunciarse sobre la eficacia de la prueba, en el aspecto de fondo, 
por lo que en el ejercicio de la facultad de apreciación de los dictámenes, la Junta debe ponderar, 
conforme a la sana crítica, las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, si las conclusiones 
alcanzadas por los peritos resultan de un estudio profundo, acucioso, lógico, razonable y objetivo del 
problema planteado, que le merezcan confiabilidad y credibilidad, para la inclinación de su ánimo en favor 
de uno u otro peritaje, porque respecto de la extensión o no de los razonamientos contenidos en los 
dictámenes, no es posible establecer estándares, ya que los elementos de aquéllos dependerán de cada 
caso particular y del factor personal, pues la habilidad y la experticia de los peritos varían de individuo a 
individuo. Ello no implica que con el simple señalamiento de la relación causa-efecto-daño, no sustentado 
en razonamiento alguno de los peritos, sea suficiente para que la Junta pueda determinar si se acredita 
o no el origen profesional de las enfermedades detectadas, toda vez que no se cumple con el aspecto 
formal de proporcionar las razones para determinar la relación de causa-efecto y, además, porque la 
justipreciación de la prueba, en cuanto a su eficacia, debe partir del análisis de los argumentos que 
respaldan las conclusiones de los expertos. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023600  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 2/2021 (11a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE AUN CUANDO LA MISMA 
PARTE HAYA INTERPUESTO REVISIÓN PRINCIPAL EN CONTRA DE LA MISMA RESOLUCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas respecto a 
la procedencia del recurso de revisión adhesiva cuando previamente la misma persona interpuso recurso 
de revisión principal en contra de la misma resolución; así, un Tribunal Colegiado determinó que el recurso 
de revisión adhesiva es improcedente en dichos casos ya que, de conformidad con la teoría de la 
impugnación, el derecho a recurrir está limitado por la prohibición del doble recurso; mientras que el otro 
Tribunal Colegiado afirmó que ambos recursos tienen propósitos diferentes, pues mientras la revisión 
principal se encamina a controvertir las determinaciones adoptadas en una resolución de primera 
instancia que le perjudican, la adhesiva tiene por objeto que se confirme la decisión del Juez primigenio 
en la parte que le beneficia. 
 
Criterio jurídico: Por regla general, debe admitirse la revisión adhesiva promovida por una de las partes, 
incluso, cuando promovió recurso de revisión principal en contra de la misma resolución. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que no existe a nivel constitucional ni legal restricción 
expresa o motivo de desechamiento manifiesto de la revisión adhesiva cuando se haya presentado 
previamente la revisión principal por la misma persona. Al contrario, lo que existe en la Constitución 
General es el derecho a la tutela judicial efectiva, el principio pro persona y el principio pro actione. Dichos 
mandatos, en su conjunto, obligan a las autoridades jurisdiccionales a adoptar la interpretación que resulte 
más benéfica para el ejercicio de un derecho y, a su vez, la menos restrictiva para la procedencia de la 
acción. En este sentido admitir, por regla general, la revisión adhesiva aun cuando la misma parte ya haya 
promovido recurso de revisión principal en contra de la misma resolución, tiene como efecto la 
optimización del derecho a la tutela judicial efectiva, ya que concede la oportunidad procesal para exponer 
argumentos que, de otra forma, serían desechados sin justificación válida. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023596  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C. J/10 C (10a.)  
 
RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN. 
 
El derecho de impugnar las resoluciones judiciales tiene un primer sustento en el artículo 17 de la 
Constitución General que consagra el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, este derecho 
fundamental aparece más claro en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que consagra los principios del recurso judicial. De esa forma, los recursos regulados en la legislación 
procesal civil son los instrumentos a través de los cuales el particular podrá impugnar la legalidad de las 
resoluciones judiciales de toda índole; tienen por objeto confirmar, revocar, modificar o nulificar la 
resolución combatida. Así, a través de los recursos ordinarios, podrá impugnar tanto aspectos de forma 
de la resolución que se recurra –como la carencia de fundamentación y motivación, falta de exhaustividad 
por no analizar los argumentos propuestos o la integridad de las pruebas ofrecidas, incongruencia entre 
lo pedido y lo resuelto, o la ausencia de los requisitos legalmente previstos para la validez de la resolución 
respectiva–, como el fondo de lo decidido u ordenado por estimarse que el juzgador recurrido incurrió, 
entre otras hipótesis, en indebida o incorrecta: I. Fundamentación, motivación o ambas; II. Valoración de 
las pruebas; III. Interpretación de la ley o la jurisprudencia; IV. Apreciación de la litis; y, V. Análisis de las 
constancias de autos. Dado que los recursos son medios de impugnación ordinaria, las únicas 
resoluciones que se podrán recurrir a través de ellos son aquellas que no hubieren adquirido firmeza o 
alcanzado la calidad de cosa juzgada, pues estas últimas sólo podrán combatirse con el empleo de 
medios extraordinarios de defensa y, específicamente, a través del juicio de amparo. Los recursos 
ordinarios se dividen o clasifican en horizontales y verticales: son horizontales aquellos de los que 
corresponde resolver al mismo juzgador que emitió la resolución recurrida en la misma instancia en que 
se sustancia el asunto; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de revocación y el de 
reposición; los verticales son aquellos de los que conoce un tribunal superior de instancia de aquel que 
emitió la resolución recurrida; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de apelación y el 
de queja. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023595  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 1/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA 
QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, CONFORME 
AL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE DESECHA ESE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al emitir resolución en segunda instancia 
del juicio de amparo indirecto, determinaron desechar el recurso de revisión interpuesto sin que se 
actualizara causal de improcedencia alguna no advertida previamente e interpretaron el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, llegando a posiciones contrarias, ya que mientras uno de los 
órganos colegiados, derivado de una interpretación de dicho precepto, estimó que en cualquier caso de 
desechamiento procede dar vista al recurrente con motivo de ello; el otro consideró que la vista no 
procedía, porque no era dable otorgar al recurrente el plazo establecido por la citada norma cuando no 
se actualiza una causal de improcedencia no observada previamente, por la cual deba darse vista a la 
parte inconforme. 
 
Criterio jurídico: La obligación de dar vista, prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, no es aplicable con motivo del desechamiento del recurso de revisión en amparo indirecto; de 
ahí que cuando el Pleno de un Tribunal Colegiado de Circuito determine desechar el recurso de revisión 
no procede, previamente, dar vista al recurrente. 
 
Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, en la jurisprudencia 
P./J. 51/2014 (10a.), que de la interpretación del artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, que 
indica: "Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso 
para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga", se concluye que la vista a 
la que se refiere debe darse cuando la causa de improcedencia que se advierte de oficio no haya sido 
alegada por una de las partes y, además, no se haya analizado por un órgano jurisdiccional que hubiere 
conocido de la primera instancia del juicio de amparo respectivo, ante la imposibilidad de impugnar lo que 
al efecto se determine por el órgano de alzada de amparo, por lo que deberán actuar en esos términos 
tanto la Suprema Corte como los Tribunales Colegiados de Circuito, según sea el caso, en razón de las 
facultades de revisión y de última instancia que les dota el artículo 107, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, la vista contenida en ese precepto debe darse 
única y exclusivamente cuando el órgano de segunda instancia advierta de oficio la actualización de una 
causal de improcedencia novedosa del juicio de amparo indirecto o directo, ambos en revisión; por lo que 
aun cuando se haya interpretado por extensión que respecto del amparo directo resulta válido ampliar 
esa vista, ello se debe a que igualmente se trata de favorecer la situación jurídica del quejoso en relación 
con la posible causa de improcedencia. Esto es, la obligación de dar vista previa está siempre referida a 
la improcedencia del juicio, y no así de los recursos previstos en la Ley de Amparo y, precisamente por 
ello, no es procedente su otorgamiento con la actualización de la improcedencia del recurso de revisión, 
pues se trata de un supuesto no previsto en dicho ordenamiento legal. Al respecto, como lo sustentó la 
Segunda Sala del Alto Tribunal en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 120/2017 (10a.), la finalidad del 
segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo es dar oportunidad al quejoso de formular 
argumentos relativos a la no actualización de una causa de improcedencia advertida de oficio por el 
órgano jurisdiccional, dado que una causa de improcedencia implica la extinción de la posibilidad de 
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analizar el acto reclamado. Así, los plazos para la interposición del recurso de revisión y, en general, su 
trámite, se encuentran claramente regulados en la Ley de Amparo (artículos 81 a 96), por lo que, al ser 
un recurso asequible, si una de las partes en el juicio promueve un recurso de revisión que resulte 
improcedente, no es necesario darle vista previa a su desechamiento; sin que ello implique vulnerar el 
derecho de audiencia o de acceso a la justicia reconocidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el ejercicio de éstos se encuentra sujeto al cumplimiento 
de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento 
de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta de manera 
accesible a la persona, de presentar el recurso efectivo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023594  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO LA PARTE RECURRENTE PRESENTA 
DESISTIMIENTO DEBIDAMENTE RATIFICADO EN ESA INSTANCIA, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE TENERLA POR DESISTIDA DEL RECURSO Y DECLARAR LA FIRMEZA 
DEL AUTO IMPUGNADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los asuntos sostuvieron posturas 
distintas respecto a la calificativa que merece el recurso de queja cuando, durante su tramitación, la parte 
recurrente se desiste, pues mientras uno determinó que debía declararse sin materia el recurso, ya que 
con la voluntad de no proseguir con éste, los agravios dejaban de existir y era imposible confrontar la 
legalidad del auto recurrido, así como que la firmeza limitaría el derecho de acceso a la justicia de los 
demás sujetos procesales que interpusieran un recurso de queja por motivos distintos, otros determinaron 
que debía tenerse por desistida a la parte recurrente y decretar la firmeza del auto recurrido por la 
aplicación analógica de diversos criterios de este Alto Tribunal en los que se determinaba esa calificativa 
para el desistimiento del recurso de revisión, así como por el contenido de los artículos 356, fracción II y 
357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Debe tenerse por desistida a la parte recurrente y declarar la firmeza del auto recurrido 
respecto de ésta, cuando se presenta desistimiento del recurso de queja debidamente ratificado durante 
la tramitación del mismo. 
 
Justificación: El desistimiento es una manifestación de la voluntad de la parte recurrente que implica el 
abandono de la pretensión de impugnar la resolución que se estima ilegal y contraria a sus intereses, por 
lo que su efecto es análogo al supuesto en el que el recurso nunca se hubiera interpuesto. En 
consecuencia, el órgano de amparo se ve imposibilitado para estudiar los agravios y se entiende la 
resolución como no impugnada. Así, el juzgador debe hacer referencia a estos dos aspectos: por una 
parte, tener por desistida a la parte recurrente, en tanto que es una consecuencia lógica de respetar el 
principio de instancia de parte agraviada y no constreñir al recurrente aun en contra de su voluntad y, por 
otra, dejar firme la decisión recurrida para dicha persona, toda vez que no es jurídicamente posible 
analizar los agravios al considerar la resolución como no impugnada; en la inteligencia de que la 
resolución adquiere firmeza respecto de lo que afecta a la parte recurrente, no respecto de las demás 
partes que intervienen en el procedimiento y que también tienen derecho a recurrir en lo que conforme a 
derecho les interese. En ese sentido, el hecho de declarar que una resolución queda firme no debe 
confundirse con declarar que causó ejecutoria, pues esta calidad se adquiere una vez que se cumplan 
los supuestos del artículo 356 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, respecto de todas las partes que intervienen en el proceso de mérito. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023593  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/67 L (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. POR REGLA GENERAL, NO ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR LAS SEMANAS COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS 
DE COTIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, 
VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EXCEPTO CUANDO DE SU DESAHOGO SE ADVIERTE 
INFORMACIÓN APTA Y SUFICIENTE QUE DEMUESTRE ESOS ELEMENTOS [INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA VII.2o.T. J/9 (10a.)]. 
 
Este órgano jurisdiccional en la jurisprudencia VII.2o.T. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DE 
INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. NO ES LA IDÓNEA PARA ACREDITAR LAS SEMANAS 
COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA.", sostuvo que ese medio de convicción no es idóneo para tales fines, ya que esa información no 
puede apreciarla a simple vista el funcionario que la realiza, sino que para ello deben efectuarse determinadas 
operaciones aritméticas, esto es, para obtener la cantidad total de semanas cotizadas deben sumarse cada 
una de éstas y para determinar el promedio salarial, deben sumarse los salarios registrados de las últimas 250 
semanas de cotización, y después dividir la cantidad resultante entre ese número de semanas; sin embargo, 
una nueva reflexión en torno al tema, permite concluir y aclarar que existen excepciones a esa regla general, 
como lo es cuando de la información que se obtenga en el desahogo de la prueba de inspección practicada 
por el actuario de la autoridad laboral puedan advertirse elementos suficientes para establecer con precisión 
tanto el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización del trabajador, como el número total de 
semanas que cotizó, como pudiera ser, a manera de ejemplo, que de los documentos sobre los cuales se 
ofreció dicho medio de convicción, consistentes en los avisos de inscripción, avisos de baja, avisos de 
modificación de salario, registros patronales, avisos de alta al régimen obligatorio del seguro social, catálogo 
de avisos originales o del Sistema Integral de Derechos y Obligaciones (SINDO), puedan apreciarse los 
periodos de cotización y el monto de los salarios con los que estuvo dado de alta el trabajador y que el actuario 
refleje dicha información en el acta que al efecto lleve a cabo, o que anexe a la misma documentos de los que 
se aprecien los datos en comento, para que con éstos, la autoridad laboral, al valorar el medio de convicción 
de que se trata, pueda establecer con plena certeza el salario promedio y el total de semanas cotizadas por el 
trabajador. De ahí que, por excepción, la prueba de inspección sí puede ser idónea para acreditar las semanas 
cotizadas y el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización para la obtención y cuantificación de 
las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, lo que conduce a interrumpir la citada 
jurisprudencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 24 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023592  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 3/2021 (11a.)  
 

PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PREVISTO EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
POR EL HECHO DE NO PREVER ALGÚN PLAZO ENTRE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y EL ACTO EN 
QUE LA AUTORIDAD DECRETA ALGUNA MEDIDA CORRECTIVA O DE URGENTE APLICACIÓN Y 
SEÑALA A LA PERSONA VISITADA EL TÉRMINO PARA OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR 
ALEGATOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el procedimiento de inspección y 
vigilancia previsto en el referido ordenamiento legal transgrede o no el principio de seguridad jurídica, al no 
prever plazo alguno entre la visita de inspección y el acto en que la autoridad decreta alguna medida correctiva 
o de urgente aplicación y señala a la persona visitada el término para ofrecer pruebas y formular alegatos; así, 
uno consideró que esa omisión no transgrede el principio de seguridad jurídica, pues en el momento en que 
finaliza la inspección se levanta un acta circunstanciada en que se dan a conocer a la persona visitada los 
hechos y las omisiones advertidos y se le permite formular observaciones y ofrecer pruebas; mientras que el 
otro sostuvo que dicha omisión sí es violatoria de dicho principio, toda vez que deja al arbitrio de las autoridades 
administrativas determinar el momento en que se notifiquen las irregularidades y con ello dar inicio al periodo 
probatorio. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
procedimiento de inspección y vigilancia previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente no viola el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Justificación: Esta Segunda Sala no considera como requisito necesario en un procedimiento el 
establecimiento de un plazo determinado en cada una de sus fases, sino que basta con que se tenga certeza 
de la actuación de la autoridad dentro de un límite para que se genere seguridad a la persona visitada, sin que 
se pase por alto que en ocasiones la falta de plazo dentro de alguna fase de un procedimiento abre la 
posibilidad a la autoridad para actuar de forma arbitraria cuando no se constriña a un límite acorde a los 
objetivos que la ley busca con el procedimiento de que se trate. En ese sentido, el hecho de que el 
procedimiento de inspección y vigilancia previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente no prevea algún plazo entre la visita de inspección y el acto en que la autoridad decreta alguna 
medida correctiva o de urgente aplicación y le señala a la persona visitada el término para ofrecer pruebas y 
formular alegatos, es decir, no prevea un plazo para el inicio de la segunda etapa del procedimiento 
administrativo en materia ambiental, no genera inseguridad jurídica, ya que la autoridad debe actuar dentro 
del plazo previsto en el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, quedando así 
garantizado el respeto al principio de seguridad jurídica, en virtud de que desde el inicio del procedimiento 
respectivo, la persona visitada tiene la certeza de que no podrán pasar más de cinco años en los que la 
autoridad imponga una sanción que derive de dicho procedimiento, impidiéndole una actuación arbitraria. 
Aunado a lo anterior, el levantamiento de un acta circunstanciada en la que se señalen los hechos y las 
omisiones que advierta el visitador y se permita a la persona visitada formular observaciones y ofrecer pruebas, 
en la primera etapa del procedimiento, abona a darle legalidad y evita la incertidumbre en cuanto a su situación 
jurídica. 
 
SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 24 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023591  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 18/2021 (11a.)  
 
PERSONAS QUE SE DEDICAN A LA ABOGACÍA O PROCURADORES. LA PROHIBICIÓN DE 
COMPRAR LOS BIENES EN LOS JUICIOS EN QUE INTERVENGAN Y LA PROHIBICIÓN DE SER 
CESIONARIOS DE LOS DERECHOS QUE SE TENGAN SOBRE ELLOS NO VULNERA LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado concedió el amparo a una persona y ordenó declarar la nulidad de una 
cláusula de un contrato, en la cual, un abogado pactó con sus clientes que el pago de sus honorarios 
sería con un porcentaje de los bienes que se obtuvieran en los juicios que se comprometió a tramitar. El 
Tribunal Colegiado consideró que dicha cláusula era contraria a la prohibición prevista en el artículo 2,276 
del Código Civil para el entonces Distrito Federal. Inconforme, el abogado interpuso recurso de revisión 
y argumentó que el citado precepto transgrede los derechos a la igualdad y a la no discriminación, porque 
limita la libertad de quienes ejercen la abogacía y de las y los procuradores para pactar con sus clientes 
esa forma de pago, a diferencia de lo que ocurre con el resto de los profesionistas, quienes no tienen esa 
restricción. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
prohibición prevista en el artículo 2,276 del Código Civil para el entonces Distrito Federal no vulnera el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación, pues si bien tiene por efecto que, a diferencia de otros 
profesionistas, quienes ejercen la abogacía y las y los procuradores no puedan pactar con sus clientes el 
pago de sus honorarios con parte de los bienes que son objeto de sus servicios, esa diferencia de trato 
tiene una justificación objetiva y razonable. 
 
Justificación: Un escrutinio ordinario de la prohibición descrita permite concluir que la distinción de trato 
tiene una finalidad constitucionalmente admisible, en tanto busca proteger a las clientas y los clientes del 
abuso de sus abogados o abogadas, así como de procuradores, quienes cuentan con un conocimiento 
jurídico que probablemente aquéllos no, lo que les coloca en una situación ventajosa que les permitiría 
obligarlos a venderles sus bienes subvaluados o a cederlos como contraprestación excesiva por concepto 
de honorarios. Asimismo, es un medio apto para evitar que las personas destinatarias de la prohibición 
incurran en esos abusos y dado que la diferencia de trato no se sustenta en una categoría sospechosa, 
la autoridad legislativa no estaba obligada a usar los mejores medios imaginables para su consecución, 
por lo que guarda una relación de instrumentalidad con la finalidad pretendida. Finalmente, es 
proporcional pues la prohibición no es absoluta, sino que está acotada sólo a los bienes que son materia 
de los juicios en que las abogadas y los abogados o procuradores intervienen, por lo que únicamente 
excluye esa específica modalidad de pago y no genera un desequilibrio desproporcionado entre el 
derecho a la libertad de contratación de los profesionistas descritos y la protección de los derechos de las 
y los usuarios de sus servicios. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 24 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023590  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C. J/14 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE 
COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO CONCRETO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
230/2014 estableció que la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto 
asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los 
cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el presupuesto 
básico para que surja la obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de 
los cónyuges en una situación de desventaja económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el 
acceso a un nivel de vida adecuado. Cabe destacar que estas reglas resultan aplicables al concubinato, 
dado que una vez concluida dicha relación los exconcubinos tienen derecho a percibir alimentos en los 
mismos términos que los excónyuges. Por lo anterior, para otorgar una pensión compensatoria con base 
en una perspectiva de género, es indispensable tomar en cuenta su carácter resarcitorio y asistencial, 
porque de esta manera se podrá identificar, en un caso concreto, cuáles elementos comprenden el 
concepto de vida digna del acreedor alimentario. Luego, el carácter resarcitorio de una pensión 
compensatoria se refiere a los perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de los hijos y a las 
labores del hogar, entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante 
el matrimonio o concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una actividad remunerada, 
o no haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y 
diligencia que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen 
en el impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; disminución o impedimento de la 
inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la seguridad social, entre otros 
supuestos. El carácter asistencial de una pensión compensatoria prospera ante: a) la falta de ingresos 
derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b) la insuficiencia de sus ingresos para 
satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se concluye que el monto de la pensión 
compensatoria debe comprender: la aportación al cónyuge o concubino que benefició a la familia durante 
el tiempo de duración del matrimonio o concubinato, el costo de oportunidad por asumir la carga 
doméstica y/o las necesidades para su subsistencia, así como, en su caso, la precaria situación 
económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o que éstos resultan insuficientes para satisfacer 
sus necesidades más apremiantes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 24 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023589  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 6/2021 (11a.)  
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL, ES 
IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO QUE ADMITE MEDIOS DE PRUEBA, 
Y PARA IDENTIFICAR LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, ES NECESARIO REALIZAR UN ANÁLISIS 
HERMENÉUTICO TENDIENTE A DILUCIDAR SI AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, en ejercicio de sus arbitrios judiciales, 
realizaron un análisis interpretativo que los llevó a conclusiones distintas, al resolver si el auto de apertura a 
juicio que admite medios de prueba en el proceso penal acusatorio constituye un "acto de imposible reparación" 
y, por tanto, si es o no procedente el juicio de amparo indirecto en su contra. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, por regla 
general, debe tenerse por actualizada la causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, cuando se impugne la admisión de medios de 
prueba y, al ser una regla general, no es absoluta, por lo que para que sea procedente por excepción será 
necesario que se afecten materialmente derechos sustantivos. 
 

Justificación: Se arriba a esta conclusión de conformidad con el parámetro legal regulado en el artículo 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo, referente a que el juicio de amparo indirecto es procedente en contra de 
"actos de imposible reparación", entendiéndose por éstos aquellos que afecten materialmente derechos 
sustantivos. Para verificar la actualización del parámetro legal en tratándose del auto de apertura a juicio que 
admite medios de prueba, debe partirse de la relación paralela existente entre el proceso penal y el juicio de 
amparo indirecto. Si bien ambos juicios guardan puntos de toque inexorables, a su vez cada uno corre por 
cuerda separada y se actualiza a partir de hechos y finalidades generadas en distintos planos. En ese contexto, 
debe ser entendido el auto de apertura a juicio que admite medios de prueba, el cual es un acto de índole 
adjetiva –intraprocesal– que sirve como vehículo para trasladar los medios de prueba de la etapa intermedia 
al juicio oral para su valoración definitiva; vehículo que está ya protegido de manera sustancial por la institución 
del Juez de Control y que de ser detenido por la procedencia del amparo indirecto trastocaría de manera 
desnaturalizante los principios del proceso penal de corte acusatorio que llaman al equilibrio entre la protección 
de los derechos fundamentales y la eficacia en la resolución de los procesos. Además, cualquier ilegalidad o 
ilicitud del medio de prueba puede enmendarse con posterioridad, bien porque en la sentencia definitiva no se 
tome en cuenta, o porque se le considere sin valor jurídico, o bien porque se obtenga una sentencia favorable 
al quejoso. En esa tesitura, el amparo por regla general es improcedente. Por tanto, una posible violación a 
los principios informadores de la prueba en la admisión de los medios de prueba, como pueden ser los 
principios que deben regir las audiencias (verbigracia, los principios de contradicción, inmediación, oralidad, 
igualdad de armas), el principio de necesidad de la prueba, el principio dispositivo, el principio de libertad de 
la prueba, el de pertenencia, o los de idoneidad y utilidad –por nombrar algunos–, haría improcedente el juicio 
de amparo indirecto a la luz de la doctrina de "actos de imposible reparación". Lo anterior, pues efectivamente 
dichas violaciones residen en un plano adjetivo, cuya afectación está supeditada a su trascendencia en el 
proceso penal. Sin embargo, existen supuestos excepcionales en los que, estudiados caso por caso, la 
admisión de pruebas en el auto de apertura a juicio constituye un "acto de imposible reparación", pues puede 
implicar cargas injustificadas al imputado, de ejecución inmediata, que trastoquen derechos fundamentales 
independientemente del propio proceso penal y de la valoración de dichas probanzas en el juicio oral; 
escenario en el que el amparo sí es procedente. De ahí que cuando se presenta un acto dentro del proceso 
penal que haga procedente el juicio de amparo –de imposible reparación–, dicho acto debe implicar que se le 
deje de ver en el plano del proceso penal y se le encuadre en el juicio de protección constitucional. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 24 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023588  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XIII.P.L. J/1 P (10a.)  
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. RESULTA INFUNDADO DEBIDO A 
QUE HA DEJADO DE EXISTIR LA MATERIA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CUANDO AL 
QUEJOSO, PRIVADO DE SU LIBERTAD, SE LE OTORGA LA PROTECCIÓN FEDERAL PARA QUE 
SE LE PROPORCIONE ATENCIÓN MÉDICA Y DURANTE EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO OBTIENE 
SU LIBERTAD ABSOLUTA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias al resolver 
un incidente de inejecución de sentencia de amparo cuando al quejoso, privado de su libertad, se le otorga 
la protección federal para que se le proporcione atención médica, pero durante la ejecución del fallo 
obtiene su libertad absoluta, pues mientras uno señaló que no existe imposibilidad jurídica para el 
cumplimiento de la sentencia, sino inexistencia de materia para ello, el otro consideró que existe 
imposibilidad jurídica para dar cumplimiento al fallo protector. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito concluye que el 
incidente de inejecución de sentencia de amparo resulta infundado cuando al quejoso, privado de su 
libertad, se le otorga la protección federal para que se le proporcione atención médica y, durante el 
cumplimiento del fallo obtiene su libertad absoluta, debido a que ha dejado de existir la materia de la 
ejecución, en términos de lo dispuesto por el artículo 214 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: El objeto del incidente de inejecución de sentencia es el estudio y determinación del 
incumplimiento de una ejecutoria de amparo por parte de las autoridades responsables, cuando han sido 
requeridas en términos de los artículos 192, 193, y demás relativos de la Ley de Amparo; mientras que el 
artículo 214 del propio ordenamiento exige que no se archive ningún juicio de amparo hasta que se 
encuentre enteramente cumplida la sentencia que concede la protección constitucional al quejoso, salvo 
el caso en que aparezca que ya no existe materia para su ejecución. Esta última hipótesis implica que los 
efectos del amparo no pueden materializarse, al haber dejado de existir la condición que motivó la 
concesión del mismo. Luego, si a un quejoso privado de su libertad se le otorga la protección federal para 
que se le proporcione atención médica, pero durante la ejecución del fallo obtiene su libertad absoluta, 
no se actualiza una imposibilidad jurídica o material para cumplir con dicha ejecutoria, sino que en realidad 
los efectos de la protección constitucional cesaron, derivado del egreso respectivo, por lo que conforme 
a lo dispuesto por la segunda hipótesis descrita, se impone declarar que no existe materia para el 
incidente de inejecución de sentencia y, por ende, debe declararse infundado. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 24 de septiembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023587  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 4/2021 (11a.)  
 

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO ES NECESARIA 
SU APERTURA CUANDO SE ORDENA OFICIOSAMENTE EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN 
MATERIA GRAFOSCÓPICA Y, POR ENDE, EL OTORGAMIENTO DE LA VISTA A QUE ALUDE EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante en 
torno al trámite derivado del desahogo de la prueba pericial en materia grafoscópica ordenada de oficio por 
sus respectivas presidencias a efecto de verificar la autenticidad de la firma plasmada en la demanda de 
amparo; así, para uno basta con la designación de un perito oficial y el desahogo del dictamen que éste emita 
sin que se tenga que aperturar el incidente de falsedad de firma, mientras que para el otro sí resulta necesario 
dar apertura al incidente referido; de igual manera llegaron a conclusiones diferentes respecto a la procedencia 
de la vista a la parte quejosa en términos del artículo 64 de la Ley de Amparo, cuando el sobreseimiento del 
juicio se sustenta en el resultado de la valoración del dictamen emitido por el perito oficial en el que concluyó 
la falsedad de la firma que calza el escrito de demanda, pues para un órgano colegiado debe darse la vista a 
la quejosa, aun cuando ésta conoció el desahogo de la prueba pericial, mientras que para el otro es innecesario 
dar dicha vista, en tanto que las partes estuvieron en aptitud de alegar y ofrecer pruebas en el incidente de 
falsedad de firma. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que resulta 
innecesaria la apertura oficiosa del incidente de falsedad de firma cuando el Tribunal Colegiado de Circuito, 
por medio de su presidencia, ordena el desahogo de la prueba pericial en materia de grafoscopía con el fin de 
verificar la autenticidad de la firma plasmada en la demanda de amparo, pues no se trata de una prueba 
colegiada que requiera la participación de los peritos propuestos por las partes para ser integrada, de modo 
que si se propone sobreseer en el juicio con base en el resultado del dictamen del perito oficial, no es necesario 
el otorgamiento de la vista previa a que alude el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo, si se 
toma en cuenta que la parte quejosa tuvo conocimiento del desahogo oficioso de la prueba pericial y, por ende, 
la oportunidad de manifestarse y ofrecer pruebas para demostrar que la firma plasmada en la demanda de 
amparo proviene de su puño y letra. 
 

Justificación: En atención a los principios de celeridad y economía procesal que caracterizan al juicio de 
amparo como un procedimiento sumario, así como a la mecánica para el trámite y desahogo de la prueba 
pericial regulados en la Ley de Amparo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito oficiosamente ordena, por 
medio de su presidencia, el desahogo de la prueba pericial en materia grafoscópica para dilucidar la 
autenticidad de la firma del promovente del amparo, basta con el desahogo del peritaje oficial para que el 
órgano colegiado se informe suficientemente para determinar la autenticidad o falsedad de la firma 
cuestionada, por lo cual resulta innecesaria la apertura oficiosa del incidente respectivo, sin que ello signifique 
que la parte quejosa quede en un estado de indefensión, pues no hay impedimento alguno para que designe 
un perito de su parte y promueva el incidente respectivo si así lo estima pertinente. Por tanto, si el 
sobreseimiento del juicio se determina en términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 5o., fracción 
I, y el 6o., de la Ley de Amparo, y con base en la conclusión adoptada en el dictamen emitido por el perito 
oficial, entonces no será necesario el otorgamiento de la vista previa a que alude el párrafo segundo del artículo 
64 de la ley de la materia, toda vez que la parte quejosa tuvo conocimiento de ese desahogo y, por ende, la 
oportunidad de manifestarse y ofrecer pruebas –especialmente la prueba pericial– para demostrar la 
autenticidad de la firma plasmada en la demanda de amparo. De lo contrario, sólo se retrasaría la solución del 
juicio en detrimento del principio de justicia expedita previsto en el artículo 17 constitucional. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AMPARO DIRECTO. NO ES PROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDA INSTANCIA, DICTADA EN UN JUICIO QUE SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD 
Y CONCENTRACIÓN, QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO, AUN CUANDO EL TRIBUNAL 
DE ALZADA, AL EMITIR EL ACTO RECLAMADO SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE 
PRETENSIONES PRINCIPALES QUE HABRÁN DE REITERARSE AL DICTARSE LA NUEVA 
SENTENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si 
procede la vía de amparo directo, cuando el acto reclamado consiste en la resolución de segunda 
instancia, por la que se emite pronunciamiento sobre ciertas prestaciones, específicamente sobre la 
pretensión principal, y se ordena reponer el procedimiento para resolver aspectos secundarios o si, por 
el contrario, el Tribunal Colegiado debe negarse a conocer de tal acto, al no tratarse de una sentencia 
definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio. En todos los asuntos, el acto reclamado se dictó en 
juicios en los que la totalidad de las pretensiones ameritaban ser resueltas en una misma sentencia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el juicio 
de amparo directo no es procedente cuando se reclama la resolución de segunda instancia que ordena 
reponer el procedimiento, aun cuando el tribunal de alzada, al emitir el acto reclamado, se haya 
pronunciado sobre las pretensiones principales, que habrán de reiterarse al dictarse la nueva sentencia, 
pues tal determinación no constituye una sentencia definitiva ni una resolución que pone fin al juicio. 
 
Justificación: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 170 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede 
taxativamente cuando se reclama una sentencia definitiva, laudo o una resolución que pone fin al juicio. 
La resolución de segunda instancia que ordena reponer el procedimiento no se adecua a ninguno de esos 
supuestos, aun cuando en su emisión, el tribunal de alzada se haya pronunciado sobre las pretensiones 
principales, que habrán de reiterarse al dictarse la nueva sentencia que llegue a dictar el Juez de origen, 
pues lo definitivo es que, con esa manera de proceder en realidad no existe una sentencia que establezca 
el derecho en cuanto a la acción y a la excepción que dieron lugar a la litis contestatio, tanto porque tales 
consideraciones habrán de reiterarse en la nueva sentencia que se dicte una vez que el juicio de origen 
quede en estado de resolución, como porque tal determinación no da por concluido el juicio, pues la orden 
de reponer el procedimiento tiene como finalidad volver el pleito al estado en que se encontraba antes de 
cometerse la infracción que dio lugar a esa clase de resolución, para un nuevo curso que se ajuste a la 
disposición expresa de la ley. Por tanto, el juicio de amparo directo que se promueva contra una resolución 
de esa naturaleza es improcedente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ACCIÓN DE PÉRDIDA DE TITULARIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DETERMINA NO 
DAR TRÁMITE A LA DEMANDA SI EL SINDICATO ACTOR NO ACREDITA LA REPRESENTACIÓN DEL 
MAYOR INTERÉS PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA EMPRESA 
CODEMANDADA, ES ILEGAL (APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019). 
 
Hechos: Diversos sindicatos demandaron la titularidad y administración de contratos colectivos de trabajo. 
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje que conocieron de las demandas las desecharon y ordenaron su archivo 
definitivo bajo la consideración de que debía acreditarse la representación del mayor interés profesional de los 
trabajadores al servicio de la empresa codemandada. Contra esa determinación los actores promovieron juicio 
de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acuerdo por el que una Junta de 
Conciliación y Arbitraje no tramita la demanda promovida por un sindicato que ejercita la acción de pérdida de 
la titularidad y administración de un contrato colectivo de trabajo por no acreditar la representación del mayor 
interés profesional de los trabajadores al servicio de la empresa codemandada, o como resultado de la 
certificación de la Secretaría Auxiliar de Registro y Actualización Sindical, en el sentido de que no existe padrón 
de socios vigente del sindicato actor en la empresa, es ilegal. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, no se advierte disposición alguna que 
imponga al sindicato actor acreditar que cuenta con la representación o el mayor interés profesional de los 
trabajadores, o que los afiliados en su padrón laboran para la empresa codemandada, como requisitos de 
procedencia de la acción referida, ya que del artículo tercero transitorio del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, de 24 de febrero de 2017, y octavo y décimo 
transitorios del decreto de reforma a la Ley Federal del Trabajo señalada, se colige que si bien serán aplicables 
las disposiciones de dicha ley en su texto anterior a las reformas referidas, en los juicios iniciados en fecha 
posterior a su entrada en vigor y que sean del conocimiento de las Juntas, ello únicamente acontece respecto 
de las disposiciones procesales, no así de las sustantivas, pues por lo que hace a éstas debe aplicarse la 
normativa constitucional y legal en sus textos posteriores a la entrada en vigor de dichas reformas, puesto que 
entrañan el reconocimiento de una serie de derechos que deben ser tutelados desde ese momento. En este 
contexto, los requisitos de procedibilidad necesarios para la admisión de una demanda deben ser atendidos a 
la luz de la ley anterior, en tanto que para la resolución de fondo del asunto deberán aplicarse las normas 
sustantivas reformadas, de manera que la procedencia o no de la acción de pérdida de titularidad de un 
contrato colectivo dependerá de la representación que efectivamente detente cada uno de los sindicatos –
actor y demandado– lo cual deberá determinarse hasta el dictado del laudo y con base en la prueba de 
recuento que se ofrezca. De esta manera, la Junta podrá determinar si el sindicato del cual se demanda la 
pérdida de la titularidad del contrato colectivo, debe o no conservar esa representación, o si debe otorgarse a 
favor del sindicato que la demandó. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 


